
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

aprueba Convenio "SERV|CIO DE
''DR. JUAN CARTES ARIAS* .

Departamento de Salud. en donde el
se ¡ndica.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 17 FEil 2C1ü

DEcREro N. 665
vrsTos

l. - Decreto N" 118 de
ATENCION PRIMARIA

fecha 08 de Febrero del 2016 oue
DE URGENCIA (SAPU) CESFAM

(c)

2.- Ord. N"42 de fecha 12 de Febrero del 20i6, del Jefe ei
Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más aba.io

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o adiunto, suscrito con la
trabaiadora cuvos antecedentes va se encuentran reaislrados v en uso lo disouesto én él arto lZ v las
facultades que me confiere et arto 63 ambos de ta ley ñ" t aogs, órrj¿nióá óonst¡tuc¡onal oe
Munic¡pal¡dades.

DEGRETO:

ra r. Munic¡oar¡dad de Lota 
"," u"¡","1;["f,ll"i\?T:g,"Jg81?3,:I';,"?ti?31,$"::T:13 cerebrado entre

PTOOTAMA ''SERVICIO DE ATENCION PRTMARIA DE URGENCIA ISAEU¡ CCSFÁrVTi'óir. ¡UEru
CARTES ARIAS",

BETZABETH ESTER VILCHES MELLADO ENFERMERA 22 HORAS $ 624.600 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 21S-2l."SApU".
Personas Naturales.

ANÓTESE, coMUNIoUESE Y ARcHíVESE.-

ULLOA

(SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta F

Funciona¡io


